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A LA GACETA D E M A D R I

DEL MARTES 16 DE MAYO DE 1820.

ARTICULO Ü E O F I C I O.

El Rht há expedido el decreto siguiente:
,, Desde los primeros dias de la feliz restauración del régimen constitucio

nal, en que unido á mis amados súbditos con lazos indisolubles i dediqué, toda 
tni atención á asegurar la prosperidad y el bien estar de todas las clases que 
componen la Monarquía, conocí la insuficiencia de los productos de los: ramos 
que forman el erario publicó para cubrir las obligaciones tan puntual y exac
tamente cual conviene: porque si bien .en varias épocas he procurado buscar 
todos los medios posibles de igualar el ingreso ajos gastos., imprevistos acaecii- 
mientos me impidieron realizarlo. Advertí desde luego Ja imposibilidad de 
consolidar .el Gobierno mientras no se haga respetable por la grandcza de los 
recursos; y reconocí al mismo tiempo la.triste,sitOacion de los pueblos, que 
despües.de dos enpfmes sacrificios que les lia ocasionado una guerra asoladora, 
apenas conservan fuerzas bastantes para hacer otros nuevos al bien común. En 
este esra<dó, y en medio de las urgencias del erario, y de Ja necesidad de ir 
sobrellevando sus obligaciones con la perentoriedad que reclama su importan
cia en las ^tuales circunstancias; convencido del. ardiente patriotismo que dis
tingue á todos los individuos de esta.Nacion de héroes, no menos que de la 
noble generosidad del comercio nacional que tanto interesa en el firme estable 
cimiente^ del sistema constitucional, ,único capaz de restablecer el crédito, y 
de ponerlevá cubierto de ja falta de cumplimiento de los contratos* no que
riendo valerme de otros medios que los que proporcione la acreditada fideli
dad de los capitalistas nacionales, de acuerdo con la Junta p$pvisional hé ve
nido en resolver: i.6 Que se abra una negociación dentro del reino por 4a 
millones de reales vellón, bajo las bases comprendidas.en él pliego que acom
paña: -2?® para llevadla efecto nombro á D. Ramón Angulo, D. Gregorio 
Rivácoba y Gorvea, D. Francisco Crespo* 4® Tejada, D. Andrés Caballero, 
D. Manuel Gil Santibañez, D* Antonio Vaquer, D. Gabriel Vales, y Don 
francisco Muguiro Iribarren, del comercio de esta corte, sugetos que por su 
probidad y circunstancias merecen la confianza.pública y lamia : 3,0 esta Jun-* 
ta tendrá todas las facultades designadas en el citado pliego: 4.0 los que qui
sieren interesarse en4a negociación dirigirán sus proposiciones á. la citada J un-



ta desde esta fecha harétiyef «piante n¿é¿f $.°Wdará á esta excitación 
mía la mayor publicidad posible /dirigiéndola á tódos^los cuerpos mercanti
les de la península; y 6.° las hipotecas que se ofrecen por mí parte serán en
teramente seguras^, y fidelfsimarnejjte cumplidos los pactos-que se hicieren en 
tai máterlí, sqbrefMo cual enjpeñoinii Real paUbravi,habiend® adamas mereci
do la aprobación de la Junta Provisional, la cual ha meditado el asunto con 
la mayor madurez, y fij idose en principios tan juiciosos como sólidos, para 
hacerlos presentes.aLCongreso Nacional luegoqDe;$e’reuna.JTendreisk) enten
dido para su cumplimiento. En Palacio á 2 de Mayo de 1820. = A D. Josef 
Canga Arguelles.1’ ;

jBases que la Junta nombra Ja por S. M. propone para la anticipación de 
40 millones de reales que deberán entregarse en tesorería general por 
partes iguales erólos meses de £layo , Junio r Julio y Agosto del pre
sente año.

ii° Una Junta compuesta de:D. Ramón Angulo, D. Gregorio Rivacoba y 
Górvtá , Di Francisco Crespo de Tejada, Dr Andrés Caballero, D. Manuel 
Gil de San-tibañez , Antonio'Vaquer , D. Gabriel Vales y I>. Francisco 
Mugüiro Iribarren, del comercio1 de esta córte í correrá con la realización dé 
la empresa-; cotí el reembolsé de los capitales, y pago de los réditos á ios in
teresados. • •■■■'■ ;
* 2.0 La suma total de los 40 millones se dividirá en acciones de 4©, 80 
y 12© rs. cada una', con el fiq de que puedatitinteresarse Ciudadanos de cor
tos capitales. •' 1 • ' ...

3,0 Se dividirá su reembolsóeñ dos plazos, el uno* á # meses, y el otro á 
14, á contar desdé 30 de Mayó próximo.* -

4.0 Se compondrá paré plazo de 8 meses, que vencerán el 30 de Enero 
de 1821: ■ ' ; "■ ' * • ' ‘

15Oo acciones de 4©^ rs., que importan...^........... 6*000,000
roo©> ídem-deí 8@4......í............. ...... frooO/ooo

*■ f" * ^'■ ídem de' í^al^......*..».. 0*000(000'1
í Y para el plazo dé-14 meses, que vencerá- en- 30^ de 
Julio cíe 1821: - : .
*'4 • i-^oo-acciónes-de■ 4^^ rs«*.....i**.* ó¿oacjóco
— y v ■ tóoo lábiü de 8©rSí.....».».••«•••»•••«••»•«**.•» .»»•••<»/••» é.óoojooo-
— .........idem de i2© rs..  .................. 6vO©0,o©o
— f.° Se abortará á los. accionistas- et ínteres anual dé ro por too, á menos 
que «i ,zelo patriótico de los que tomaren parte en la> negociación les hiciere 
contentarse con tía rédito menor*

61^ El- ínteres correrá á favor dé lqs accionistas desde et día en que entre
guen el dinero á la Junta. V.

: qj? Está queda encargada dé recibir él dinero precisatnénte en esta corte, 
á cuyo ün. los prestamistas- dé fuera- de - la capital* remitirán á ella loá fondos 
que quisieren dedicar á este servició-.

* 8.^ Sé admitirán á esta negociación todos los éxtrangeros qué-quieran in- 
te*e&3*seén'eíllai ; 1 ■ 5■ - -; - /- '



, g,* Los accionistas "tendrán libertad deendosary negociar las ácci<5nés9 
como letras de cambio y demas efectos comerciables. / * " • L

io. Todas las acciones llevarán la fecha de 15 de Mayo prqjpimo, y las 
firmarán ¿D. Ramion Angulo. y Di Gregorio Rivsacoba y Gorvea ^presidente y 
secretario de lá Junta; r • »•. a&uo^rri cf
' 11. Esta* cuidará denumerar ¿ inscribir las acciones ¿enlos dibrbs- corres
pondientes á sus cantidades -y plazos. *.sl

1*2. Los librps estarán al cuidado é inte^vencion de la Junta, y Iosllevari 
su secretario, con las manos jupciliares que necesitare; de manera que se co- 
nozca á primera vista la entrada, sálidary amortización de las áccioñés.

13. La Junta dará ai publico una razón exacta de las acciones cedidas,
y de las que se amortizareníáosu¡respectivo.tiempo. < cc ( t

14. La Junta 4levará, cuenta..y razón exacta de ila/enagenacipn de las ac
ciones, y su amortización , para, conocer ios: intereses que en el retardo de ¿a 
cesión ó anticipación de pago de ellas correspondan al tesoro públicoi

15. Se.sujetan al pago del capital.é intereses de esta negoJacion*todas las
rentas públicas del Estado;.quedando particular y especialísimamente hipote
cadas y aplicadas al objeto, las .decimales conocidas con dos nombres del No
veno^ Excusado y Tercias Reales, cotiinclusioriltde las concordadas con al
gunos cabildos y arrendadores particulares. . .*:: • * -

16. La adminisfración de las rentas hipotecadas; correrá , como, hasta aquí,
por la Dirección .de la Hacienda pública, con la intervención del sugeto ó 
sugetos que la Junta nombrare; quedando afectos al pago los productos de los 
frutos que empiezan á recolectarse; en el presente mes de:Mayo>, y los demas 
que yejizan en lo. Sucesivo hasta;,amortizar enteramente el capital y los rédi-í 
tos de todas las acciones. . ,
-17.' La Dirección expedirá á favor de rlá ¿Junte semanal .ó~¡ménsúal mente 

das libranzas que hasta aquí daba á favor de la tesorería ^general, á fin de que 
la Junta cobre por sí misma los productos en las épocas establecidas,, asegu
rando dclun modo indudable á los acreedores el exacto y fiel xeeinbolsb de
sus acciones. ;¡Dt ..i :>

18. • El tesorero general se liÍRttará: en la presente-negociación á ¿recibir .dé 
mano de'lUjunta el; importe de ell^iem los plazos señalados de ’Mayo ¿:Juníb, 
Julio y Agosto,- á razón de 10 millocesf de reales en cada uno<,; dando favor 
de lá citada. Junta los recibos ó cartas-de pago correspondientes; -.í j

19. El Ministerio dé Hacienda -comunicará las órdenes oportunas al rá
pido .¿y .'religioso Cumplimiento del contrato;* haciendo, á sus -subalternos res
ponsables^ hasta; c^&u* déáítinós ,; :decsu9ífltáctitud , y dando . copia deJellas á 
kjaota;:.’ cn¡¿im h ! 4 cx^.üiipeb hrz:u^ laln^ioo Jj; orno:* .

20. S. M. mira como na sagrado el, £&• y exacto ¡ciim'pUmiento de cías
cundidoiies de la presente negociación , y pdr do misihcr espéralquá ios búe- 
no&ciudadanos, y las corporaciones* mercantiles deJBspaña se^apresuraráná 
tomar parte’ enella, aliviando el pesode. las oblig^iones pecuniarias sobre 
el Eraríó;:-.-r 1 4 .em ■ éüi y , -¿i;-,..

2-ii La? Jdntá 9 llenar de .generotidad íy-de-ámbr Rál Ja.Pétriar, ofrece nó 
llevar por. el trabajo Interes alguno; dándosepor satiáfecha. enr hacer éste sa
crificio en.beneficio de' la Nación:'.¿oju;-¿-¿'y-h'-.. _ »;;:p k noLvaLv^--: rl vb -



U negociación iia sido abobada en todas sus -partes por i«
funta provisional, y sancionada por el Rey. ,
• *• ’'Pa: i
-7 El. Rey s$ día servido hacer las declaraciones siguientes idas bases; de la 
negociación de 40 millones mandada por decreto de*2 del corriente": ;
-,?f i,, Elj iíeetnbolso de las acciones-de que hace mención el artículo 3.0 ;de 

las bgses se divide en dos plazos, el uno de 8 meses, y el otro de 14,conta- 
des desde el dia en que se expida. .la acción, que será el en que el interesado" 
entregue el dinero.

2." Que el artículo 4*° se cndenda del modo siguieute: ?
Se compondrá para plazo de ocho meses:; . ?
1500 acciones, egie 4Ó0O' rs^que importan^..ij6¿qoo,000.

: ' th ,kiooo iidemr < 8 ®qo,oqo*
(.■; joq ídem de i'2-ooo^^.i..i... ó.ooo^ooo.
Y pá^a el plazo de. 14 meses:

‘1500 acciones: de 4000 rs......... .............. *6.ooo,oco.
looq idem de 8000.......................... . 8:000,000.

- 5¡ao idem.de i'46oo.....i.. 6.000,000. . v.
Las cuales vencerán endos dias).respectivos á'losdn que los'accionistas entren 
guen su importe. ; ; : ^ v
*13^ ; Sin ombargo .de lo qué se expresa en el artículo 7.0 autoriza el Rey á 

los .priores y cónsules de los consulados de España, donde los hubiere, y 
donde no á los sugetos qué designare la Jiinta, para recibir suscripciones de 
todos los que .quieran interesarse en la negociación , dándoles harébueños in
terinos hastaUqup reciban .las acciones ¡que.deberá remitirles la Junta, de 1» 
corte. . ;
si 4*a La Junta llevará cuenca 'y rázonvexacta de la enagenacion de las ac
ciones y de su amortización , y así se entenderá el artículo 14 de las bases. *

5. a El artículo 18 se entenderá del modo siguiente: "
. El tesorero general se limitará en la presente, negociación á recibí rde ma

no de la Junta el importe de las acciones qu%¿e realicen, ya en dinero reci
bido en cestaó eii letras1 dadas por’ Ia> Juntara ca rgo de los cónsules 6 comi
sionados de las provincias ¿ por las súscripbiónes que ¿en ellas se hibiesen he
cho V dando.á favor, dé la Junta»;las correspondientes! cartas de, pago. T o;! -mm

6. a La suscripción se abrirá eb if del presente ,!yv continuará abierta bas
to que sÉdiene ía totalidad de la>hegoeiacrou. - J í

7. a Que por la merecida confianza que S.-- Mi tleneoen-D. Andrés:Cantero
y B. Lorenzo -Garcías , se ha servido nombrarles por individuos dé esajunta, 
asi como al colador general de rentas decimales, bajo el mismo concepto, 
y por losnconóclmientos que pdseé,-y puede-ptestáflai n* ? n .11 2 , . u

8. a Que da ¿Junta directiva de la Hacienda públttíá facilite á la^fe NégO-v
dación, cuando está los pida, los chatos y documentos que necesitase , relati
vos 4 conocer los valore^ que han producido en el u l ti mo quinquenio dos. ta
mos decimales, y las obligaciones a que estuviesen afectos, para establecer la 
interverbioñ quevfcn ielí-ar*rcu4ostó' deIs&basesseconcede á- la Jdntaj á ñnde 
que se identifiqúe asía déique ^«us productos soq superiores- al ‘capital é intere
ses de la negociación á que quedan sujetos.’* - ' «1 ub >.-\A..>■vd i L •



Con esta fecha se dan las Adenes corréSfÁodtentesal campjjmientp dé (o 
prevenido; y de la de S. M. lo comunico á V. S. para su UQticía y dé U 
Junta que preside. Palacio 9 de Mayo de iJjSao.

Consulados del reino*
.. ...? ,

Cádiz. ', .
Sevilla.
Málaga. •

„ Sanlúcar de Barrameda. ~ ■ 4
Alicante.

i'■ Valencia. ' v ■:
. Barcelona.

Mallorca. **• #
S. Sebastian.

*' Bilbao.
Santander.
Burgos. •
Coruña.
Gijon.

Comisionados que se designan para las plazas donde no hay consulados.

G^ranada..„i. D. Francisco de Unzaga.
Jaén...............  Sres. viuda de Jauret é hijos.
Córdoba.......... Sres. Ochaita y Pariza.
Murcia........... D. Agustín Bravo. ^
Cartagena..... Sres. Bel Ion hermanos.
Badajoz........  Sres. Vidal, Tomas Carbonell hermanos.
Caceres......  D. Josef García Carrasco.
Zafra.........  D. Isidoro Gómez.
Mérida'.... D. Antonio Clemente Pacheco.
Ciudad Real. D. Manuel González Maza. '
Toledo............  D. Manuel Fernández de la Solana.
Plasenétk.......  D. Juan Manuel Monge é hijo.
Talavera........ D. Rafael Perez.
Quadalajara. D. Juan Manuel de Gaona. ^
Soria....... ....... Sres. González é hijoÜ^;
Cuenca..... . D. Josef Escolar y Ncftlega.
Avila......... D. Santos Alboin Coronel.
Segovta...... D. Antonio Barbero Hernández.
Falencia....... . Sres. D. Josef Tomé de Córdoba y compañía»
Valladolid..... D. Pedro Pablo de Urquidi.

* Salamanca.... Sres. Gutiérrez y Moral.
Zamora...... . D. Ramón Montero.
León............... D. Francisco Salinas.
Santiago....... D. Josef Andrés García y compañía* w 1



JOO , / ' V
Tn/............... D. Andres Macéfas. . ■'*■

Alonso Bobo é hijo*.
Oviedo. D* Josef Mende* de Vigjk
Logroño........ .. Sres. Santa Cruzéhi jos.
Vitoria........ . Sres. Balmaíedaélíijos. '
Pamplona, ,.., Sre$. Vidarte primos,
Zaragoza. D. Hilario Ximenez.

Madrid y Mayo 12 de 1820.=Ramón de Angulo.
ir

• Nota. •

Se previene que la Junta comisionada para dirigir enempréstito se halla 
reunida desde hoy en !a casa diputación de los cinco Gremios inaybres de es
ta corte, la cual admitirá las suscripciones que se presentaren. ^

i
EN LA-IMPRENTA N ACION A*.


